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P a r t e  O íle ia l*

iííilsiérliTlf íinenfi:
Ley íiutorieando a l Ministro de esU Depar

tamento paira que en las subastas que 
con motivo de la caducidad del ferroca
rril de San Cebrián de Mudá á Oillama- 
yor admita, d falta de proposiciones que 
acepten el servicio general de la linea, 
cualquiera qu^ sé presente con servicio 
limitado dentro de la extensión del tkis- 
mo qué como mínimum señale el Minis^

 ̂ terio de Momento,—Fdgina 880.
Ministerio ele Braola y Juetlolas

Seal decreto nombrando para la Ganonjia 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Coria d D, Agustin Romero y Romero.— 
Página 880. 

útro Ídem id., vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de Roncesvalles d D, Crue Mole- 
tes y  Moleres,—Pagina 880,

Ministerio de Fomente:
Real decreto disponiendo que la Exposición 

Hispanoamericana se inaugure el 1,̂  de 
Enero de 1916, debiendo tener lugar su 
clausura el B1 de Octubre del mismo año. 
PdginaSSO.

Otro derogando el Real decreto de 2% de Ju
lio de 1909 sobre suspensión de la facul
tad dé emigrar de los individuos que se 
encontrasen en reserva activa y  de los 
mocos declarados soldados,—Página 880, 

Qtro disponiendo quede redactado en la 
forma que se menciona el articulo 35 del 
Reglamento de 13. de Junio de 1879 dicta 
do para la ejecución de la ley de Expro* 
piación forzosa de 10 de Enero del mismo 
año.—Página 881,

Otro autorizando d  la Junta de Obras dél 
puerto de Gijón-Musel para adquirir por 
concurso un buque para el servicio de las 
a^ras d cargo de dicha Junta,—Página 
88L

Otro desestimando por improcedente el re* 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Aramayona contra la 
providencia del Gobernador civil de Alar 
va, que declaró la necesidad de la ocupa
ción de terrenos para el aprovechamiento 
de aguas de los manantiales de ürgozo. 
Página 881.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins* 
pector general de primera clase del Cuer
po de Tfigemeros de Montes d D, José Se- 
call é Inda.—Página 881.

Otros Ídem id, id. Ingeniero' Jefe de prtms^ 
fa  clase del Ouérpo de Montes, éú9S la va- 
tegoria de Jefe de Administración dd SO* 
gUnda y tercera cíase, réspécMvaméñte, a  
D. José Prieto Franco y  d D% Pedro 
Ayerbe y Allué,—Página 882.

Otros ídem id* id. Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Montes, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
cuarta, d D. Fermín Sanz Crespo y Al- 
dabalde y d D, Adolfo Amelivia y  Martí
nez,—Página 882.

Otro declarando jubilado d ü. Benito Gar
d a  y  Viedma, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Montes.—Página 882.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil del Mérito Agrícola d D . Juan 
Leyva Narvdez,—Página 882,

■Inloterlo de la Bobernaolins
Real orden-circulozr disponiendo que por 

los Gobernadores civiles se remita deste 
Ministério, en el término de diez dias, un 
estado duplicado de las cuentas provin
ciales y munidpales que durante el ejer
cicio de 1913 deben remitirse al Tribunal 
de Cuentas del Reino,—Página 882.

Adulilstraoléi Bontrali
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsiecretaría.—  

Nombramientos de Tribunales para juz
gar los ejercicios de oposición d las Cáte
dras que se mencionan, vacantes en las 
EscuelasTndustriales que se indican,— 
Página 883,

Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la lista de los aspirantes admiti
dos d las oposiciones para proveer t n tur
no libre las Cátedras de Geografía de los 
Institutos de Mahón y  Santiago,—Pági
na 88é.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando haber sido solicitado dupli
cado deí titulo de Maestra de Primera 
enseñanza por D.  ̂ Felicia Martínez y  
Sánchez,—Página 88á,

Admitiendo á D,^ Julia Sagarra y Sierra 
d ías oposiciones á plazas de Auxiliar de 
la Sección de Ciencias de Escuelas Nor
males de Maestras,—Página 884,

Rectificación á la orden de nombramiento 
de Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Las Palmas hecha por don 
Raimundo Torres Blesa.—Página 884,

Citando á  los interesadas en la fundación 
benéflco-docente Escuela de Pálazuetos 
de la Sierra (Burgos) ó en sus beneficios. 
Página 884.

Declarando incluido en la lista de aspiran-' 
tes a ímiiidos á  las oposiciones á plazas^ 
de Profesor de la ^éüión de Cienctas de 
Escuelas Normales de Maestros á D, José 
Oras Basurtó.—Página S84*

Idem id. en ta  Usta de las ide^  id. á las 
oposiciones d  plazas de ProfésorC^s de Le*' 
tras de las Escuelas Normales de Maes
tras á D.^ Gaspara Felisa Acitores y" 
mez.---Páoina 885.

F o m e n t o .— Dirección General de Obrtgi 
PabUoas.-^Ferrpcarrile8.-~Oíorúondo cí̂  
la Sociedad i^aniíiádeíEste, de Madrid, 
la concesión de un tranv^  eléctrico en 
esta Corte, desde la calle, de Latoneros 
hasta la Puérta dél A^M  de la Real 
Gasa de G m ^ o -^ P á ü i^

Aprobando la tramferentíis de las cotice- 
sienes dé los trañvícis eléidrh'^s  ̂d  ̂ üíbe* 
dariz d Porriñú, de esté pukto á VigOf 
hecha por la Séciedad Iberia cov ĉesiond* 
r ia á  favor de D. Enrique Pééí ador y  
Vela,—Página 885,

PuertoB.—Autorizando á D, Manuel Val- 
verde para ocupar terrenos en la m aris
ma déla  Ramallosa, distrito munict¿HÜ 
de Nigrán (Ponteve¿úra)J—Página 885.

Autorizando á Ú. Gándidcf Mayoz para sá- 
I near y aprovechar una mariama situada 

étila  ma¥gén derecha del rt& W im ea  
(Guipúzcoa),—Página 886.

Aprobando la  Aronsféréncía de concesióre 
de autorización hecha á D, Eusebia 
radio Méndez para estábleoér un depo
sito flotante para carbones en^el puertq 
de Marín (Pontevedra) á favor dé don 
Juan Manuel Martínez y Mariinez.—Pá
gina 886,

Autorizando á la Compañía Almacenes ge
nerales de Depósito, de Gran Canaria^ 
para arrendar temporalmente una pe
queña parte deí almacén mayor de aqm l 
puerto,—Página 886,

A n e x o  l . ° —B o l s a .—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s ic io n e s -  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l ,  —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad de 
Electricidad del Mediodía, Sociedad del 
Tranvía de Estacionas y Mercados de  
Madrid, Sociedad Material para ferro» 
carriles y  construcciones de Barcelona, 
Ferrocarril estratégico de Pamplona á  
Plazaoláy Compañía General Española 
de Tranvías (Madrid á  Leganés),-^Bak-
TORAL.

A n ex o  2,®—E d ic to s .
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/  P A R T E  O F I P I A Í  I vengo en nombrar para la Canonjía 
■ vacante eíi la Santa Iglesia Colegial de

PmiDMCU DEL CONSEJO DE H11I8TR0S
S. M. el Bbt Don Alfonao XUI (q. D. g.), 

B. H. la Rbina Dofta Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é lu* 
Cantea Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marfr. Criatina, continfian ain novedad en 
en Importante aalnd.

De igual benefloio disfrutan las demia 
Veraonas de la Auguata Beal Familia, 

 -m m — —̂

M M S T ia O  DE FOMESTO
ik B  V

Don ALFONSO X llt, por la gracia de 
I)ios y la QoiiJ&titucióli, R ey  de España^

A todos los que la presenta vicíen y 
entendi^jiren, sabed: que las Cortes han 
Seore'^iido y Nós sancionado 1© siguiente:

A^ftíoúlo finioo. Se autoriza al Minis 
iro  de Fomento para que en cualquiera 
(dé las subastas que con motivo de la ca« 
duoidad del ferrocarril de San Oebrián 
d e Mndá á OiUamayor se celebren se ad
mita, á falta proposioio^ acep- 
ilen el servicib general de la linea, cual
quiera otra que se presente con servicio 
limitado dentira de la extensión del mis- 
iho que cor^p mfnimum señale el Minis
terio de Fomento con ánterioridad á la 
snbastf ; bien entendido qne siempre será 
preferida la proposición 6  proposiciones 
de se,rvicio general, si sé presentasen,

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, Ssi civiles como militares 3̂  
eole^l^siioas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cuin- 
jplir y ejecutar la presante ley en todas 
fitts partes.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de m il novecientos doce.
. YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

TillanaeTa j  Gómez.

Ronoesvalles, por renuncia de D. Vicente 
Navasouéa y Azcona, á D. Oruz Molares y 
Molares, propuesto por el Cabildo de la 
referida Iglesia.

Dado en Palacio á diecinueve de Diciem
bre de mil novecientos doce,

ALFONSa
E l ‘Ministro de Gracia y Justicia.

Diego Irías de miranda.

P n S T E E IO  m F O W O

PE ORACIA Y JÜSTICU
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre dé 1888,

Vengo en nombrar para la Oanoujía 
vacante en la Santa Xglfsla Catedral de 
Coria, por promoción de D. Vicente Cos
me Navarro, á D. Agustín Romero y Ro 
mero, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diecinueve de Diciem
bre de mil novecientos doce.

áJLFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda,

Con arreglo á lo dispuesto en la Bula i  
Inter plúrima y en el artículo 9.® del Real 
déoreto de 30 de Septiembre de 1884,  ̂|

gxPQ ^giO N
S E Ñ O R : Para celebrar en Sevilla una 

Exposición Hispanoamerieaha, que es
trechen loé vtnculcé dé solidaridad y fa
ciliten el fomento de intereses entré loé 
pueblos de la raza española, que el At
lántico más bien une que separa, sé ha
bía señalado el próximo año de 1914, 
pero circunstancias imprevístás, qtle acre
ditan la imposibilidad material de poder 
llevar á efecto en tal fecha aquellos pro
pósitos, aconsejan hoy la necesidad de 
aplazar por algún tiempo la inaugura
ción del certamen que habría de tener 
lugar en la expresada capital de Anda* 
lucía.

En 4 del corriente mes el Ministerio de 
Estado ha trasladado á este de Fomento 
una Nota, en que el representante de los 
Estados Unidos en esta Corte tnaniñesta 
qne la Exposición de San Francisco de 
California^ con la que la  América del 
Norte conmemora la apertura del Ca
nal del Panamá, se abrirá el 20 de Febre
ro y se cerrará el 4 de Diciembre de 1915, 
y que entre las naciones adheridas ñgu- 
ranya 14 de las Hispanoamericanas. En 
7 del propio mes, la Presidencia del Co
mité ejecutivo de la Exposición Hispano- 
americsna, al reproducir iguales dates 
manifiesta la conveniencia de que no 
coincidan ambas Exposiciones.

Es evidente, pues, que esta proximidad 
de fechas podría dificultar y hacer me
nos lucida la  concurrencia al certamen 
hispalense de aquellos pueblos de lengua 
española é identificados con nuestra Pa
tria . or razones étnicas é históricas, y 
resulta dé conveniencia notoria determi
nar para la  celebración de la Exposición 
de Sevilla una fecha posterior á la de 
San Francisco, que bien pudiera ser de
1.® de Enero á 31 de Octubre de 1916, con 
el fin de que los expositores dispongan 
holgadamente de tiempo para preparar 
su asistencia.

For estas consideraciones, el Ministro 
que susorjbe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

. If I A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO ^
A propuesta del Ministro de Fomentar 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La Exposición Hispa

noamericana, que conforme á la Ley de 
27 de Diciembre de 1910 debía celebrarse 
en Sevilla en el año 1914, se inaugurará 
el 1.® de Enero de 1916, debiendo tener 
lugar su clausura el 31 de Octubre del 
mismo año.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa j
El Ministro dé Fomentó,

■ -

EXPOSICION
SEÑOR: Modificados por la ley de Re»- 

clutamiento de 27 de Febrero último eu  
SU artículo 214 los preceptos relativos al 
cambio de residencia de los individuos 
que se encuentran en segunda situación, 
y habiendo desaparecido los motivos qu© 
hicieron necesario el Real decreto de 28 
de Julio de 1909, por el que se dejó en 
suspenso la facultad de emigrar de loa 
individuos que se encontrasen en situa
ción de reserva activa y la de los mozos 
que en Marzo de aquel año habían sido 
declarados soldados para el reemplazo 
próximo, se hace precisa lá derogación 
de este Real decreto de conformidad con 
lo manifestado al Ministerio de Fomento 
por el de la Guerra en Real orden dé 31 
de Agosto del corriente año.

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto Real 
decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

 ̂ A L. R. P. de V.
Miguel TillanueYa j  Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el Real 

decreto de 28 de Julio de 1909, por el que 
se dejó en suspenso la facultad de em i
grar de los individuos que se encontra
sen en situación de reserva acíivá y de 
les mozos declarados soldados éh Marzo 
de dicho año para el reemplazo próximo, 
restableciéndose dicha facultad para los 
individuos alistados en los reemplazos 
de 1911 y anteriores.

Art. 2 .® La facultad de enaigrár de los 
mozos alistados en el reemplazo del año 
actual y sucesivos se regirá por lo pre
ceptuado en la ley de Reclutamiento vi
gente.

Art. 3 .̂  Las Juntas locales é Inspecto
res de Emigración cuidarán del exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real decreto de que éste tenga la 
mayor publicidad pp^jble éutrp loé emi
grantes,

^
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Dado en Palacio á veinte de Diciem- |
bre de mil novecientos doce.

5ÍLF0NS0.
El MiQldtio Ce Fomento,
Miguel Tiila&ii6Ta} Sómffi.

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 35 del Reglamento 

para la aplicación de la ley vigente de 
Expropiación forzosa, sólo autoriza á los 
propietarios para desigiiar perito que 
sustituya en las operaciones de medición 
al primeramente nombrado, cuando éste 
no pueda comparecer á la práctica de di
chas operaciones por causa de enferme* 
dad, resultando de este modo que loa 
derechos de los interesados en las expro
piaciones quedan desamparados en mu
chos casos, como los de fallecimiento, 
renuncia del perito y otros análogos, en 
que ninguna responsabilidad puede al
canzar á los propietarios por actos que 
son ajenos por completo á su voluntad.

Así lo ha entendido también el Conse
jo de Estado al informar un recurso pro
movido con motivo de la aplicación de 
aquel precepto reglamentario y contes
tando á la consulta que le fué hecha por 
este Ministerio sobre la conveniencia de 
reformar la redacción del expresado ar
tículo on términos tales, que sin alterar 
el espíritu de la ley se evitan, para lo su
cesivo, los inconvenientes á que su apli* 
cación ha dado lugar.

Y, en su consecuencia, para subsanar 
aquellas deficiencias, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado y con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
' SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Miguel VillanueYa j Gómez.

BEAL DECRETO 
Teniendo en cuenta las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, en su 
Comisión permanente, y con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 35 del Reglamento de 13 de 

Jimio de 1879, para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
del mismo año, quédará redactado en la 
.forma siguiente:

Artículo 35. Designados con arreglo 
á lo prescrito en los artículos anteriores 
ios peritos que hubieren de ejecutar las 
operaciones relativas á las fincas que 
hubieren de expropiarse, el Representan
te de la Administración ó concesionario 
de las obras harán que se lleven á cabo 
dichas operaciones en los términos pre
venidos en el artículo 22 de la ley, redac
tándose para cada finca una declaración 

, en que consten los datoe que se mencio- 
IWQ 90 «1 Mli^ulo 30 de e»te Re$lftm9oto<

I: . .

Si en el dífi dQs^nado para la medición 
de una finca no se presentase el perito 
de su propietario para llevar á cabo las 
operaciones, se procederá á éstas por el 
de la Administración; entendiéndose que 
el propietario queda obligado á pasar 
por lo que aquél decida. Se exceptúan 
los casos de fallecimiento del perito ó 
falta de asistencia por enfermedad, re
nuncia y causa de fuerza mayor, en los 
cuales se dará al interesado un plazo de 
cinco días para el nombramiento de nue
vo perito, sin admitif-se más prórrogas ni 
reclamaciones.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de ^ il novecientos docst

AIJ^ONSa
El Ministro de Fomento,

Miguel TilianueTa j  Gómez.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La importancia que ha adqui

rido el tráfico en el puerto de Gijón, ade
más de los múltiples servicios á que tie
ne que atender la Junta de Obras, tales 
como el transporte de personal entre el 
Musel y Gijón, remolque de embarcacio
nes de pequeño tonelaje, visitas á las 
obras, alumbrado y balizamiento de la 
rada, servicio de incendios y salvamento 
de buques, servicios que actualmente se 
realizan con remolcadores alquilados, ha 
obligado á redactar un proyecto para su 
adquisición, que ha sido aprobado por 
Real orden de 23 de Julio último.

Oon objeto de que dicht  ̂Junta pueda 
disponer del material propio para aten
der debidamente y en todo momento á 
sus servicios, el Ministro que Suscribe 
áene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

¡ Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M.,
Miguel íillanueva y Gómez.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de- acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Junta 

de Obras del puerto de Gijón-Musel para 
adquirir por concurso un buque para el 
servició de las obras á cargo de dicha 
Junta, con arregló al proyecto aprobado 
por Real orden de 23 de Julio últin o.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

HLVONffO.
El Ministro de Fomento, •

 ̂ ■

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzadá interpuesto 

por el Ayuntamiento de Aramayona (Ala
va) contra la providencia del Gobernador 
civil de dicha provincia fecha 27 de Fe
brero último, por la que se declaró la ne- 

ocupación de

no de Aramayona para la ejecución de 
las obras para el aprovechamiento de 
aguas de los manantiales de Urgozo, con
cedido á la Sociedad Canales y Com« 
pañía:

Resultando que el recurso de referen
cia se funda en que á juicio del Ayunta
miento de Aramayona no se ha ultimado 
con resolución firme el primer período 
del expediente, ó sea la declaración de la 
utilidad pública de la obra, toda vez qúe 
no se ha tenido en cuenta la reclamación 
de aquel Ayuntamiento en que se opuso 
áella:

Considerando que la reclamación alu
dida fué un recurso de alzada ante este 
Ministerio, que dió lugár á la Real orden 
del mismo de 12 de Julio de 1911, por la  
que fué desestimado por improcedente, 
si bien previniendo á los recurrentes que 
podían entablar en el plazo de tres me
ses el recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal provincial, lo que iio  
habían efectuado el 15 de Octubre da 
1911, fecha de sú escrito al Gobernador 
civil de Alavá, en el que Sólo decían pen* 
saban entablarlo:

Oonsideráhdo que la providencia ape« 
lada se basa en lo informado por la Oo- 
misión provincial y por la Jefatura d e  
Obras Públicas de Álava y Vizoayf^ y  
que en el expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales:

Vistos los artículos 14,15,17 y 18 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, el 25 del Reglamento para 
su aplicación, la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1879 y el 100 de la ley refor
mada de 22 de Junio de 1894;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime pór improcedente e l 

recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Aramayona y se con
firme en todas Sus partes la providencia 
del Gobernador civil de la ];urovincia do 
Álava fecha 27 de Febrero de este año..

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novedeutos doce*

,  MiFONSO.#^
Bl^nistro
M̂ fii G êi  ̂ ^

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera; por defunción de D. Ramón Egoz- 
oue y Navarro; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referido 
plaza, en ascenito de escala, á D. José Se- 
ca líé ln d a .

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

I El Ministro de Fomenfcii ^
1  ̂ i¡gWlTÍlUnUM»jfl#i«. y
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 ̂ Resultando vacante una plaza de Inge* 
Hiero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Adminisiraolón de segunda, por ascenso 
de í). Jo&é Secail é Inda; á propuesta del 
jOíinistro do Fomento,

Vengo en nombrar para ¡a referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José 
Ífie ío  Franooi 

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
dem ü aovedeníos doce.

ALFONSO.
JI Ministro de Fomentó,
Jignel Villanueya j  Gómez. ^

Besultando vacante una plaza de loge 
’n ie ro J tf i de primera oíase de! Cuerpo 
de Monte», con la categoría de Jefe de 
Administracién de tercer», por ascenso 
de D. José Prieto y Franco; á propuesta 
deVMínistro de Fomento, f

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Pedro 
AyérbeyAUuó.
 ̂ Dado en Palacio á vdnte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
' El Miiiiátro de Fomento,
Jipol Tillánueya y Gómez,

D ado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Hipe! Tillanneya y Gómez.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase dél Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por enoon* 
trarse m  situación de supernumerario 
D. Fermín Sánz Crespo; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en n o m b r a r  para la referida 
plaza, en ascenso d o  escala, i  D. Adolfo 
Amelivia y Martínez;

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

í̂'

Resultando vacante uoa plaza de lítge^ 
, nlero J  f í de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefe de 

.Admiaietraqión de cuarta, por ascenso 

.de D. Pedro Ayerbc y Allué; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para !a ref*¿rida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Fermín 
Sanz Crespo y AI labal le, que está en si 
íuacióu de aupíiinumerario.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; de acuerdo con 
el parecer de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasiv«is,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por imposibilidad física, con el 
haber que por clasiftcación le correspon
da, al Ingeniero Jefe de segunda ciase 

.del Gaerpo de Montes, Jefa de Adminis
tración de cuarta, en situación do super- 
numerano, D. Benito García y Viedma, 
en quien concurren las circunstancias 
exigidas en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892.

Diftdo m  Pelado á veinte de Diciembre 
de n i I, novecientos doce.

ALFONSO.
' El Ministro de Fomento,

8¡gi]9l Villanueya j  Gómez,

En virtud de lo dispuesto é n  el artícu
lo 2.° del Real decreto do 1,° de Diciem
bre de 1905 y en los 3.® y 7.® del Regla> 
mentó de 9 de Febrero de 1906; á pro
puesta del Ministro de Fomento, deacuer- 
do con Mi Consejo de Miaisíros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Juan 
Ley va Narváez.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos doce*

MiFONSO.
Er Ministro de Fomento,

i i m i R Í O  BE l A  .fiOBEMACIéü

REAL ORDEN CIRCULAR 
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el T ri
bunal de Cuentas del Reino en comuni
cación de 7 del actual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que V. S. remita, en el término da 

I diez días, uu estado duplicado de las 
I cuentas pro vio dales y municipales, que 
I durante el ejercicio d e  1913 deboo remi- 
I tirse por conducto do este Ministerio al 

expresado Tribunal, con arreglo al mo
delo que á continuación se inserís.

De Real orden lo digo á Vi S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid^ 
20 de Diciembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de ... (exceptuan

do Ia« Provincias Vascongadas y Na
varra),

Provincia

Nota dñ tas cuentm correspondientes a l ejercicio de 1913, qm  deben rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino, 
. por conducto del Ministerio de la Gobernación, con arreglo á las instrucciones videntes.

P U E B L O S CLASE DE LAS OÜENTAS
NÚMERO DE ELLAS

T O T A L P L A Z O
EN QUE DEBEN RENDIRSÉ

MENSUAL ANUAL

-

(Provineiaíes Ó Municipales.) 

T o t a l ..............

,,

(Seltó del Gobierno civil.) (Fecha y firma.)
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M B ! S m í 3üll CE M Í l ,  ^
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES f

^«Kliseeretmiria.
Exorno.Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por ©1 Consejo do su 
digna presidencia,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ei siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á laá 
Cátedras de Francés, vacantes en las Es
cuelas Industriales de Sevilla y Jaéi :

Presidente,
D. Daniel López, Consejero de Instruc^ 

ción Publica.
Vocales,

D. Miguel Mir, Académico.
D. José María Castilla, Profesor de Ma* 

drid.
D. Daniel Ferral, Profesor de Palma 

de Mallorca, y 
D. Francisco Sánchez Táboada, Profe

sor de las Esouelás Pías, Competente,
Suplentes,

D. José Aiemany, Académico.
D. Manuel Fernández y Fernández, Pro* 

fesor de Bilbao.
D. G^ersrdo Olazabal, Profesor de la 

Escuoía Industrial de Béjar, y 
D. Ramón Eobíes, Competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Micistro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente dol Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.tDe conformidad con la pro . 
puesta formulada por oi Consejo de su 
digna presidencia, 

tí. M, el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ei siguiente Tribunal qu© ha de 
juzgar los t jeroicios de oposición á las 
Cátedras do Química general, Electro 
química y Análisis química, vacantes en 
las Escuelas Industriales de Béjar y 
Cádiz:

Presidente,
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D ., Jáaqi íii Gonzákz Hidalgo, Aca
démico.

D. Manuel Justo Sánchez Blanco, Pro
fesor de Madrid.

D. Joaquín María Basagoda, Profesor 
de Barcelona, y 

D. Alfredo Kindeláo, Competente.
Suplentes,

D. Eduardo Mier y Miró, Académico.
D. Antorio Peralta, Profesor de Ma

drid.
D. Eduardo Lozano Monrea!, Profesor 

d© Granada, y  '■ „
J), Pedro Martínez Sí ron Competente. 
Da Eeail o c o m ^ j o l e a d a  p< r el «a 

ñor Minlsiro, lo digo A V, F. eu co 
x^odmiento I' demás efectos. Dios guar
de á-V. E. muchos años. Madrid, 3 dé 
Diciembre de 1912. ~ E i  Subsecretario, 
Rivas, '
Séñor Presidente tíel Consejo fie Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo de 
su digna Presidencia,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industrial, vacantes 
en las Escuelas Industriales dé Linares 
y Valencia :

Presidente,
D. Daniel de Cortázar, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. José Ramón Méiida, Académico.
D. Francisco Gutiérrez Gamero, Profe

sor de la Escuela Industrial de Madrid.
D. Lilis Alcayde Coronel, ídem do Se

villa, y
D. Benjamín Montfor, Competente.

Suplentes,
D. Adolfo Bonilla, Aoadéniico.
D. Ricardo Bartolomé libas. Profesor 

de Madrid.
D. Carlos Vallejo, ídem de Bilbao, y 
D. Juan Sánchez Monserrat, Compe

tente.
De Real orden, ooipunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muñes añOF. Madrid, 3 de Diciembre de 
1912.««E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.; De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de su 
digna Presidencia,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electricidad, vacantes ©n las Escuelas 
Industriales do Cádiz, Cartagena, Gijón 
y Logroño:

Presidente,
D. Juan Flores Posada, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. José María Madariaga, Académico. 
D. José Morillo, Profesor de Madrid.
D. Ricardo Caro, ídem de Zamora, y 
D. Félix Apraiz, ídem de la Escuela 

Industrial de Valencia, Competente.
Suplentes.

D. Blas Cabrera, Académico.
D. Luis Checa, Profesor de Bilbao.
D. Eduardo Lozano, ídem de Grana

da, y
D. Darío Semorriva, Competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, ló digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1912.-=-E l Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Ipstruc- 

ción Pública.

Excmo. S r : De conformidad cou la pro
puesta formulada por el Consejo de su 
digna pr ??íid0 BCia,

S. M. el Re^ ( :|. D. g.) ha toa id n i  bien 
n )mbrar el siguiente Tribunfil que ha de 
juzgar loa ©jercicioB de oposición á ifts 
Cátedras de Mecanismos, Máquinas he 
rramíentas y Motores, vacantes en las 
Escuelas Industriales de Vigo, Tarrasa, 
Cádiz, Las Palmas, Cartagena, Gijón y  
Jaén. -

Presidente,
\ D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

i D. Gustavo Fernández Rodríguez, Aca
démico.

D. Pedro M. de Artiñano, Profesor de 
Madrid.

D. Antonio Torrella, Profesor de Ta
rraga.

D. Pedro Hacar Solaune, Competente^
Suplentes,

D. Enrique Hauser, Académico.
D. José de Igual, Profesor de la Escue

la Industrial de Madrid.
B. Miguel Oíamendi, Profesor de Ma

drid.
D. Manuel Weherle, Competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios, guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre del9í2.=>El Stíbsecretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo ie  su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejeroicios de oposición á la Oa-^ 
tedra de Mecánica genera! y Mecánica 
aplicada, vacante en la Escuela Indus
trial de Linares.

Presidente,
D. Juan Flores Posada, Consejero da 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Miguel Vegas, Académico.
D. Carlos Mataix, Profesor de Madrid. 
D. ¡Federico de ¡a Fuente, Profesor de 

la Escuela Indnstrial de Madrid.
D. Rafael Alcayne, Competente.

Suplentes,
D. Eduardo Mier, Académico.
D. Ramón Vilamitjana, Profesor de Bar

celona.
D. Blas Cánovas, Profesor de Carta-

D. Antonio María Beringola, Compe 
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E, para su co
nocimiento y demás eféctos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1912.=El Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidení© del Consejo do Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr. De conformidad cor? la pro
puesta formulada por ei Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. ei Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á la Cá
tedra de Estereotomía y Construcción y 
Dibujo Arquitectónico, vacante en la Es
cuela Industrial y de Artes y Oñdos de 
Sevilla.

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Manuel Aníbal Alvarez, Académico. 
D. Adolfo Fernández Oasanová, y 
D. Félix Cardellach, Frofesores de las 

Escuelas de Arquitectura de Madrid y  
Barcelona, respectivamente; y 

D. Amós Salvador y Carreras, Compq- 
ten te,
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D Enrique María Repullés, Acadó 
mico.

D. Luis Cabello y Asso, Profesor de 
Madrid.

D. Alvaro Llatas, Profesor de Barce
lona, y

D. Joaquín Otamendi, Competente.
De Real orden, conuiiiioada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exomo. Sr.; De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Nociones de Ciencias Físi 
cas, Químicas y Naturales, Física Gene 
ra l y Termotecnia, vacantes en las Es
cuelas Industriales de Valencia y Las 
Palmas (Canarias.)

Presidentes 
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. José Rodríguez Mourelo, Acadé
mico.

D. Pablo Martínez Strong, Profesor de 
Madrid.

D. Joaquín No Hernández, Profesor de 
la Escuela Industrial de Béjar; y 

D, Bienvenido Oiiver Román, Compe
tente.

Suplentes.
D. Enrique Hauser, Académico.
I>. José Martínez Roca, Profesor de Ma* 

drid.
D. Antonio Ferrán, Profesor de Barce

lona, y , «
fe D. Juan Vidal y Martí, Competente.

D e  R e a l  orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912. =  El Subsecretario, 
Rivas.
^eñor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excuso- Sr.: De conformidad con la 
propueSv^L formulada por el Consejo de 
su digna presidencia,

S. M. el Rer (q- H. g.) ha tenido á bien
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Aritmética y Algebra, am
pliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva, vacantes eñ las Escuelas In 
dustriales de Santander, Sevilla y Gijón.

Presidente.
D, Daniel de Cortázar, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Pedro Palacios, Académico.
D. Antonio Ibor y D. José Mur, Profe- 

I sores de Madrid y de Oviedo, respecti
vamente, y 

D. Natalio Carmena^ Competente.
Suplentes.

D* Leonardo de Torres, Académico.
D. Eduardo Vassalío y D. Marcelino 

Cagigal; Profesores de las Escuelas In 
dustriales de Madrid y Béjar, respecti- 
yameute, y.

D. Rafael González Ferrer, Compe
tente.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1912. — E l Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc 

ción Pública.

limo. Sr.; De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 

I de 8 de Abril de 1910, esta Subsecretaría 
t ha dispuesto que se publique en la Ga- 
i OETA DE M a d r id  )a lista de aspirantes 
I admitidos á las oposiciones para proveer 

en turno libre las Cátedras de Geografía 
de los Institutos de Mahón y Santiago, en 
las que únicamente figuran los que den 
tro del plazo señalado én la convocatoria 
insería en la G a c e t a  de 8 de Agosto últi
mo, han presentado en este Ministerio la 
respectiva instancia acompañada de los 

I documentos exigidos; que por ese Recto 
I rado se facilita el local necesario para la 
; realización de los ejercicios, y que se re 
¡ mita al Presidente del Tribunal en rela- 
I ciónlnumerada, por orden de ingreso, los 
I expedientes de los interesados, conside 
' rándose definitivo el Tribunal nombrado 
i pom o haberse presentado renuncia al 
I gana que haja  sido motivo de modifica- 
I ción.
I Lo que comunico á V. I. para su cono- 
5 cimiento y efectos procedentes. Dios 
: guarde á y. I. muchos años. Madrid, 16 
i tíe Diciembre de 1912.=El Subsecreta

rio, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Cen

tra!.
Belación de los aspirantes admitidos á las 

oposiciones para proveer las Cátedras de 
Geofrafía, vacantes en los Institutos de 
Mahón y Santiago.

D. Vicente Serrano y Puente.
Ricardo Beltrán y González.
Teófilo López Mata.
Félix Mangüemert y Poggio. 
Victoriano José Moreda Carasa. 
Constantino Rodríguez y Martín Am

brosio.
Francisco Sánchez Sanmartí.
Ramón Otero Pedraya.
Gabino Fernández Quintano.
Santiago Almeda y Navarro.
Manuel Mena Gando.
Primitivo Rodríguez Sanj urjo.
Pedro Jimeno Gil*
Eudosio de Sosa Gallego.
Jesús Echarte y Goñi.
Claro Abáuadez y López.
Joaquín José Baró y Comas.
Delfín Gómez y Briagas.
Luis Medina Jurado.
Eloy Ruiz Arranz,
Santiago Paredes Baquerín. ^
Luis Peralta y Barbier.
Salvador Rahoro Cuesta.
Antonio Jaén Moren te.
Ramón Gallego García*
Ramón Gil Miguel.
Casto Campos Corpas,
Simón Escoda Pujol.
Pedí o Llopiz Llopiz,
J^sá Vaja Cifre,
Germán I^^fizano Montes.
Bonifacio Jimeno del Barrio. 
Teodosio Lorenzo Pina y Auser.

EXCLUÍDOS
D. Enrique Monrubi y Ortiz, por faifa 

de documentos.
D. Miguel Vargas Medina, por igual 

motivo que él

D. Angel Laborda Sanz, por falta de 
certifieaoión de Peo si le?.

D. Narciso V. Santos Peinado, por fal
ta de título y certificado de Penales.

D lrecc iié ii «¡eneri»! á e  F r i m e r a
«29 ceñáis 

Habiendo acudido á esta Dirección 
D.“ Felicia Martínez y Sánchez, solicitan
do se le expida un duplicado de su título 
de Maestra de primera enseñanza supe
rior, por haber sufrido extravío el que se 
le expidió con fecha 16 de Junio de 1894, 
se hace público á los efectos del Real de
creto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 5 de D ic ie m b re  de 1912.«=-E1 
Director general, R. Altamira.

Habiendo justificado D.® JuUa Ssga- 
rra y Sierra, que la reválida de Maestra 
de primera superior que efectuó en la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Oviedo, con fecha 18 de Junio de 1904, 
fuó con arreglo al plan de estudios de 
17 de Agosto de 1901,

Esta Dirección General ha acordado 
declararla admitida á las oposiciones á 
plazas de Auxiliares de la Beooión de 
Ciencias de Es uelas Normales de Maes
tras) turno libre, anunciadas en la G a c e 
t a  del 22 de Agosto último.

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes. Madrid, 9 de Diciembre de 
1912.=El Director general, R. Altamira.

r e c t if ic a c ió n  
Habiéndose padecido un error de copia 

en la Real orden comunicada fecha 25 de 
Noviembre último, se inserta en la G a 
c e t a , debidamente rectifioadg:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as
censo, á D. Raimundo Torres Blesa, Pro
fesor numerario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Las Palmas, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 1.000 de gratificación 
por residencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1912.=E1 Director general, 
R. Altamira.
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Valencia.

En el expediente instruido para clasi
ficar como fundación benéfico docente la 
Escuela de Palazuelos de la Sierra (Bur
g 08), ♦

Esta Dirección General ha acordado, 
en conformidad con lo prevenido en la 
Instrucción de 14 de Marzo ae 1899, se 
dé audiencia á los interesados en la fun
dación ó en sus beneficios, por el térm i
no de quince días, contados desde el si
guiente á la inserción deí presente acuer
do en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Madrid, 3 de Diciembre de 1912.=E1 
Director general, R, Altamira.

Vista la instancia de D. José Gras Ba- 
surto, manifestando que con fecha 21 do 
Octubre último impuso en la Adminis
tración de Correes de San Sadurni de 
Noya el sobre certificado que contenía su 
instancia y hoja de servicios solicitando 
tomar parte en las oposiciones á plazas 
de Profesor de la Sección de Oiencias da 
Escuelas Normales de Maestros, turno 
libre, hecho que justifica con el recibo 
fléta citada Qfloina de (;)ori:̂ QS,
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Esta Direooión General ha acordadb
declararle incluido en la lista de aspi
rantes admitidos á dicliag oposiciones.

Lo que se hace público á lo% efectos 
consigafeote^.

Madrid^ ^  de Diciembre de 1912.=*El 
Director general, R. Aitamira.

• I^ n N ISP -^ ’Q DE FOM ENTO

i»;encera! <le

, /  yEBBOOABBIUES.—CONCEBIÓIl '
Y OONSTBUCCIÓW

Exorno, Sr.: Vista el acta de la  subasta 
eélebrada p rra  la adjudioaoióp d© lá con 
cesión de om tranvía eléctrico en esta 
Corte, desde la c5»1Ií̂  de Latonerc s hasta 
la Puerta del An% ji, dé la Real Casa de 
Campo:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la F abas^  se ha celebrado con 
todas laa fr /m^íiüadea prevenidas en la 
Instrucción de i 8 de Marzo de 1852 y en 
el artículo del Reglamento de 21 de 
Mayo 1'578, dictado para la ejecución 
de Ja v'jgeute ley de Ferrecarrlles, msn- 

observar para esté acto por la Real 
Orden de 29 de Agosto del año actual, sin 
Ijue S8 haysi presentado proposición al 
íguna eueí remate par.^ optar á la conce- 
món, y

Considerando que falta de postores 
deja firme y subsistente lá pstición que 

garantizada con ía correspondiente fian 
aa formuló la Sociedad Tranvía del Este 
'de Madrid, que al efecto aceptó el plfeíío 
de coímfoiories partloirh aprobado por 
la Real orden de 29 de Agosto antes ci
cada,

S. el Hoy (q. D. p.) ha tenido á bien 
apTObar i*» mencionada acta de subasta, 
yr, coTUvO consecuencia, otorgar á la Socie
dad Tranvía del Este do Madrid, ia con- 
oe&lon de un tranvía oíécírico en esta 
Corte, desdó la calle de Latoneros hasta 
3a Puerta del Angel, de la Real Casa dé 
entupo, con arrtgio al proyecto aprcba- 
do, y su jet*ií? ndoBe esta con cesión ©1 pliego 
de condiciojLíCs antas citado y tarifas que 
lian servido de á f̂ uibíista y se p n ' 
Iblicnron en S a G a c e t a  D e  M a d b id  de 10 
de Septiembre d© 1912 .

De "orden .del señor Ministro lo digo á 
V . E. para m  oonócimiento, el del Ayun
tamiento dé esta Corte, Jefatura de Obras 
Publicas de la provincia y demás intere 
sadoB. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre íu? 1912 ==E1 Di
rector general, P70 ., R. G, Rendueles. 
Señor Gobernador civ irde la provincia

de Madrid.

(Vista ia instancia promovida _por don 
Guillermo. Pozsl, en representación de la 
Sociedad í?5ii.ónlma Iberia Cohcefeionaria, 
goíioitatído i a apíobación do la tryinsfe 
reneia úe U -i ooncasioiies do ios tcaiiVíEa 
eléctricos áe á Porriño-y ele

E^ta Dirección General ha acordado 
ideolarar incluida á D.®- Gaspara Felisa 
Acitores y Gómez, en la lista de las aspi-> 
rantes admitidas á las oposiciones ú pla- 
sas de Profesoras de Letras de las Escue
las Normales de Maestras, cuyo nombre 
no aparece, por error de copia, en la lista 
publicada en la Gaceta de 26 de Noviem
bre último.

Lo que Be hace público ú Iob efectos 
consiguientes,

Madrid, 18 de Diciembre de 1912 = E l 
Directoi: general, R. A?tamirs.

este punté á Vigo, que dicha Sociedad ha 
hecho en favor de D. Enrique Peinador 
y Vel&:

Vista la copia de escritura pública pre« 
sentada:

Rí^sultando Qlle ©i ér. Pemador ba 
iiíléptádo la cesión, subrogándose ón tó- 
dos ios d«:̂ b̂"rés y obligaciones contraí' 
das por la expresada Sociedad, hoy en 
liqnidftcióa,

Si Mi el Bey (q̂  D. g.), ha tenido á bien 
aprobar la traniifercnoia que da eus coñ 
cesiones de los tranvías eléctricos de 
Mondaríz á Porriño y de Porriño á Vigo 
ha hecho la Sociedad anónima Iberia 
Conoesionaiia eñ íavof de D. Eadcítie 
Peinadbr y Veía, quedando éste obligado 
para con el Estado en loa mismos térm i
nos y coa las miomas garantías que lo 
esUba la S cledad celante, al cumpli
miento d© las cjb di clones estipuladas al 
otorgarse ambas GoncesioneSí

Dé crien  del señor Ministro lo digo á 
V, S. para su conocimiento, el de la Di
puta ión Provincial, Ayuntamientos por 
cuyo3 térmiíios municipales atraviesan 
las líneas, Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia y demás iiiteresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1? 
de Diciembre de 1912.=El Director ge
neral, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

P U E R T O S
Visto ©l expediente instruido á instan

cia de D,. Manuel Valverde González, ve
cino de San Pedro de la Ram^iloaa, en 
representación do sufe sobrinos D. Manuel 
y D. Miguel Figuerua Valverde, solicitan
do conoctión da terreno en la marisma 
de Ram&iiosa para construir un almacén 
de maderas y im taller de carpintería: 

Vistos los informes emitidos durante 
el período informativo, el de los Ministe
rios de Guerra y Marina y Jefatura de 
Obras Públicas, t o l o s  favorables ai 
mi m : :

Resultando que durante el período in
formativo no bo ha presentado ninguna 
reclamación contraria á la petición soli
citada:

Resultando que el expediente exami
nado se ha tramitado con sujeción á lo 
que dispone ©1 artículo 9.® de ia Instmo- 
ción aprobada por R al orden de 20 de 
Agosto de 1883 para tramitar las conce- 
gilones q m  cita el artículo 45 de la ley de 
Puertos vigente:

Resultando del informe de ia Jefatura 
de Obras Públicas d é la  proviscia que el 
terreno aoliditado so ia denomina equi- 
vccadameníe como perteneciente á la 
marisma úe Rs-malíosa, por ser el nom
bre con que és conocicia generalmeota 
toda la porción do terreno que cubro el 
mar en sus pieas, no pudiendo consida- 
rarge como tal marisma la porción que 
se solicita, por no encontrarse compren
dida en ninguno de los casos que cita ai 
artículo 90 del Reglamento par^ la ej ŝcu- 
oión de la vigente ley de Puertos: 

Considerando que la concesión solici
tada no perjudica ni lo» intereses públi
cos ni privados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidoa y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer so acceda á io solicitado, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

I.®* Sa autoriza á D. Manuel Valverde 
González, representante da los señorea 
D. M5;nuei y D. Miguel Figueroa Valver- 
de, para ocupar en la RamaliOfSa, distrito 
mmioipal do Nsgrán, ima superficie de 
terreno del dominio público, que lind^

coñ !á cáfretara de Pontevédra á Campan 
sancos, con destino á la construcción á& 
un almacén de maderas y taller de car-* 
pintería, ejecutándose laS obras con arre
glo al proyecto que ha servido de base á  
la tramitación del expediente informati- 
■k)j y qué lleva la fecha de 8 de Agosto dé 
1911, atitorizado por el Arquitecto D. Ja- 
cobo Estens Éonjerc,

2.^ Eü eí terraplén que habrá de conar 
truir él concesionario hasta el muro de 
é§ntención de ia carretera quedará una 
faja de treá ínetros ¿o ancho en toda su 
longitud, perfectanSénie consolidada, siu 
que en ningún tiempo pueda construirse 
en ella obra alguna con caráotev tempo
ral ni detínitivo, cuya faja quedará afec
ta al servicio de ía carretera y limitaré 
el terreno que se concede.

3.‘ Las obras empezarán en ©1 plazo 
de tres meses y terminarán en el de doc© 
meSes, contados ambos plazos desde la  
fecha en que se publique la concesión en 
la G a c et a  d e  M a d r id .

4.® Antes de empezar las obras sé 
hgrá el replanteo por el Ingeniero Jefe 6 
por el Ingeniero en quien delegue, levan
tando la correspondiente acta y plano, 
que se redactará por i r  plica do, uno do 
cuyos ejempiaraff se remititá á ,1a apro
bación de la Superioridad, y una vez ob
tenida ésta, B© entregará otvu ejomplair 
aleonceglonarir, arehivándoso e2 tercero 
en 11 oficina de Obras Públicas de Í¿J pro- 
v ird ^

5.* El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se terminen las obras 
para que sean reoonccidas, levantándose 
ia cor/es pon diente acta en la forma ex
presada en la condición anterior para el 
acta de roplantec.

6.® L^inspecoF ii y vlgílanoiít de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefo 
de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que este servi
cio ocasione.

7.  ̂ Para garantir el cumplimiento d© 
estas condiciones, el concesionario coi^- 
signará en la Caja de Depósitos ó en la  
sucursal de la provincia la cantidad dé' 
300 pesetas, debiendo presentar la co
rrespondiente carta de pago al Ingeniero 
Jefa antes de hacer el raplantao. Dicha 
fianza será devuelta una vez aprobada ̂  
acta de reconocimiento final de las obras«

8.®̂ La concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando su
jeta á lo dispuesto ©n el artículo 50 de la 
vigente ley de Puertos, en el caso de te
ner que ocuparle el terreno para la eje
cución de obras de utilidad pública dei 
Estado, de la Diputación ó Ayunta
miento. . ,

9.  ̂ El conoesionário se obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto da 20 de Junio de 1902, sobro 
contrato de trabajo c m  les obreros.

10. Las obras se ajasíarán al proyecto 
presentado, pudiendo ser vigiladas por 
los funcionarios dei ramo de Guarro, de
biendo dar aviso el concesionario al Go
bernador militar de Pontavedra del prin
cipio de las obras, para cumplimiento de 
lo prevenido en el aríícuio 26 dei Regla
mento üe 18 de Marzo de 1903 sobre zona 
militar de costas y fronteras.

11. En caso de que los iutereses de la 
defensa lo exijan, podrán ser ocupados ó 
destruidos los almacenes y demás obras, 
sin derecho á indemnización alguna, que
dando en todo tiempo sometida la con
cesión á las disposiciones vigentes ó que 
se dicten sobre construcoioneseú la zona 
militar do cosías y fronteras.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estás coadicipnes dará lugar á
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la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente legislación de Obras Públicas 
y  Reglamento para su aplicación.

De Real orden, oomunloada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento, el de la Jeíatúra 
de Obras Públicas y del interesado. Dibs 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 19i2.=El Director gene
ral, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador oiyil de la provincia 

de Pontevedra,

no puedañ poner á peligro iá sálubridaá 
públicá.

6.̂  Esta concesión se otorga á Perpe
tuidad, dejando á.sál^ó los derechoiB de 
propiedadJr él,perfúiiio de leiPcBro, cbft

Visto el expediente iítíicoado por don 
Cándido Mayoz, vecino de San Sebastián, 
con objeto de obtener la autorización ne
cesaria para sanear y aprovechar una 
marisma situada en la margen dereoka 
<del rio Urumea, á 450 oaetro» aguas arri
ba del puente de Loyola, y frente al ca
serío denominado Atanaderr

Visto que en el expediente de referen
cia se han seguido los trámites de la vi
gente Instrucción para esta clase de con
cesiones, y que los informes emitidos por 
los Ministerios de Guerra y Marihá Jr íe-  
iatura de Obras Públicas lesonfavora  
bles:

Resultando que durante el periodo de 
Información no se han presentado recla
m ación^  en contra de lo solicitado:

Resultando que el nuevo dique que se 
construya no alterará el régimen normal 
de las aguas del mar en sus movimientos 
de flujo y reflujo, ni lás que pudiera  ̂lle
var el río en sus avenidas, por ser la an
chura del Urumea en las proximidades 
del Caserío de Manterola bastante gran* 
de, y además porque las obras que se pro
yectan construir no son sufloientes para 
dirigir la corriente sobre puntos Vulne- 
xables que no existen en la orilla opuesta:

Considerando que el proyecto presen
tado es suflciente para que sirva de base 
á la concesión, y que todos los informes 
emitidos sobre la petición solicitada son 
favorables,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
«disponer, de acuerdo con los informes 
omitidos y con lo propuesto por esta Di
rección General, se acceda á lo solicitado, 
siempre que el concesionario se atenga á 
las prescripciones siguientes:

1.®* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero D. Víctor Pradera, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Navarra 
6  subalterno en quien delegue.

2.  ̂ Una vez terminadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose un acta por triplicado del resultado 
que obtenga, uno de cuyos ejemplares se 
someterá á la aprobación de la Superio
ridad, el segundo se entregará al conce
sionario, archivándose el tercero en las 
oflcinas de Obras Públicas de la provin
cia. Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

3.* Las obras deberán empezar en el 
plazo de un mes, á contar de la fecha de 
la concesión, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, á contar de la misma 
fecha.

4.®̂ La fianza que deberá depositar el 
concesionario será la equivalente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Les materiales que se utilizarán 
pn el relleno serán de tal naturaleza, que

todos los déreckoa y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la de Puertos y demás disposicio
nes vigónles en la materia.

I 7> El concesioñárib deberá dat* cüni- 
plioaieíitó á lo dispuesto en eí Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju- 

" nio del90á. , , , I ...
iS.̂  fel feoncesioñario se sujetará á Ib 

aispuesto en e l artículo 43 del Reglanicn- 
to de zona militar de costas y fronteraé.

9.* El inoumplimi^htó de tíná cual
quiera de lá^ condiciones 6 de
la que de ellas se deriven dará lugar ála  
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se oómproniete el cbuceHiona- 
rio á dejár lás 8oMs en él misiiio ser y 
estado primitivo si ásí fuera boíl veniente 
para los intereses genérálé^^

De Real ordén^ comühícadá i ôr el Ex- 
pelentísimb leflor Ministro, lo digo á 
V . B. para su ccmocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas y del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 19i2.=»El Director ge
neral, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la protiñciá 

áeGuipúsooa;

Vista la instancia suscrita por D. Juan 
Manuel Martínez y Martínez, vecino de 
Marín, solidtando sea aprobada la cesión 
que á su favor hizo por efiorítura pÚbliéá 
D, Ensebio Heraclib Méndez Vieta, de la 
Concesión que para establecer un depó
sito flotante para carbones en el puerto 
de Marín, le fué concedida pór Real or
den de 28 de Marzo del año actual, y v is
ta la copia de la mencionada escritura: 

Resultando que la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, informó que podía apro
barse la cesión una vez que se legalizase 
la escritura y se presentase á liquidación 
de Dereohes reales:

Considerando que habiéndose cum 
plido ya estos requisitos en virtud de lo 
ordenado en 6 de Noviembre último, pro
cede acceder á la petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á 'bien aprobar la trans
ferencia de la concesión otorgada por 
Real orden del 28 de Marzo del corriente 
año, para establecer un depósito flotante 
de carbones en la bahía de Marín á don 
Ensebio Heraclio Méndez Vieta, á nombre 
de D. Juan Manuel Martínez y Martínez.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exemo. señor Ministro de Fomento, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y de 
más efectos, con devolución de la copia 
de la escritura de cesión y la carta de 
pago de los Derechos reales. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1912.=E1 Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

 ̂ Vista la instancia de D. Julián Torón y 
Navarro, Gerente-Administrador de la 
Compañía de Almacenes generales de 
Depósito, en Gran Canaria, solicitando 
se autorice á dicha Compañía para arren
dar temporalmente y mientras las nece-

éiáaáé» áél SMaemaje de mercancías no
Id eitiján, üná pequeña páfté del almacén 
mayor, constrüyehdo ál éiecto una páred 
díviioriá de mámpostería ó ladrillo para 
SÜ d e k ia  Segteiíad j  %
do como precio dm
que DO exceda de la que se obíéli<~oa |í | 
precio de la tarifa aprobada, estanao 
ocupado totalmente por mérbañoias de 
lás su jetas é impuestas;

Vistos los favorables informes de la 
Jefatura do Obras Públicas, Cámara d i  
Comercio y Gobierno Civil de la pro- 
líh c k i

Resultando qííé e síl concesión fué he- 
Chá pdr, Reál of den de Ú le  Abril de Í900, 
éoh el fln exdüéivo de Sonétruii? almade
nes para depósito, y ufa üfloílé 
dero:

Considerando que si bien desde el mó-

n to OQ que se autorice el arrendamien- 
& una parte deí locál, se dedica á uso 
distinló de aqüel fpára el cual fué conce

didos íió eS; iMenoSjCieítp qué la eXpe- 
Henciá ha denáoátaSo ser ínáuqoiefate el 
movimiento de mercancías para oéupaf 
la totalidad del almacén, no teniendC?; 
por tanto, aplicación de ninguna clase; 
mientras que autorizado dicho arrenda
miento podría prestar otros servicios de 
interés público, siempre que quede suje
to á las consiguientes reservas de tener 
que admitir en la de almacén sub
sistente, l88 mercancías que se pVeŝ efaten 
y de cesar inmediatamente el arrenda-» 
miento cuando el tráfico comercial recla
ma la totalidad del almacén;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se na dignádo acceder á lo que se 
solicita con estricta güjeCión á ¿as s i
guientes condicionesí , ^

1.* La autorización se entléíldo á títu
lo precario, y terminará en el momento 
de que se presenten mercancías para de
pósito que exijan el todo ó parte dei lo 
cal que «e arriende.

2.® El arrendamiento sólo podrá hai 
cario la Compañía por plazo indetermi
nado en lo que á la obligación que oon- 
traiga se refiere, para que pueda cesar 
cuando la Superioridad acuerde la pro
cedencia de cualquier reclamación que 
se formule por la Cámara de Comercio ó 
por cualquier particular respecto á la 
falta ó insuficiencia de local para depó
sito de sus mercancías.

3.‘ Se autoriza á la Compañía para 
ejecutar, bajo la inspección de la Jefatu
ra de Obras Públicas, y con carácter pro
visional, las obras necesarias para aislar 
y separar la parte destinada al arrenda
miento.

4.® El precio del arrendamiento uq 
podrá exceder del que se deduzca de la  
superficie cedida, suponiéndola ocupada 
totalmente por mercancías & los precios- 
de la tarifa aprobada, y

5.®* La Compañía deberá tener cons
tantemente y en sintió visible, copia de 
las condiciones con que se concede osta 
•autorización, para el debido conocímlen.* 
to de las mismas por parte del público.

De Real orden, comunicada por el Exí* 
celentísimo señor Ministro de Fomento,, 
lo traslado á V. S. para su  conocimiento,, 
el de la Cámara de Com ercio, el intere
sado y demás efectos pr ocedentes. Dios 
guarde áV . S. muchos a iños. Madrid, 13 
de Diciembre de 1912.= E l Director ge
neral, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil proviucia

de Canarias.
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